
  

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La 

Guajira 

 

 

 

Cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

Proceso:                         PROCESO EJECUTIVO 
Demandante:                  LEIDER FABIAN PEREZ ROMERO 
Demandado                    FRANCO FELIPE GUARAGNA AVENDAÑO 
Radicación No.               44001310300220120006500 
 

En atención a la solicitud de aplazamiento de la audiencia a celebrarse el 6 de julio de 2023 

a las 9:00 AM, presentada por la parte demandada; el despacho accede, como quiera que 

la encuentra justificada, por cuanto el demandado debe acompañar a su menor hijo a citas 

con especialistas; en consecuencia, se reprograma la misma para el 25 de julio hogaño, a 

las 9:00 A.M. 

La audiencia se realizará virtualmente por la plataforma “Lifesize” y para ello se requiere 
que las partes y demás interesados en asistir dentro del plazo de 3 días antes de la 
audiencia, denuncien en el expediente un número telefónico y la dirección de correo 
electrónico de uso personal bien sea Yahoo/Hotmail/Gmail/etc, en el cual recibirán la 
invitación para el ingreso a la diligencia que se celebrará en la fecha y hora antes 
mencionada.  
 
A los abogados se les remitirá el link de la diligencia y cualquier otra comunicación que 
debe realizárseles al correo electrónico que tengan registrado en el Registro Nacional de 
Abogados.  
 
De antemano, se aconseja que previo a la audiencia revisen la bandeja entrada del correo 
electrónico aportado y de no encontrar la invitación, explorar el buzón de no deseados ya 
que al ser un mail automático suele ingresar a esa bandeja, no obstante, ante cualquier 
inconveniente comunicarse de inmediato al Juzgado mediante el correo electrónico 
j02cctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el 
Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Además, el día de la audiencia deben conectarse (30) minutos antes con el documento de 
identificación correspondiente, para ello deben dar click en el link de “lifesize” que se 
encuentra en el mail oportunamente enviado, y de esa forma ingresar a una sala de espera 
hasta que se dé inicio a la audiencia, llegada la hora de la audiencia se dará inicio a la 
grabación del acto; finalmente se reitera que ante cualquier inconveniente deben 
comunicarse de inmediato al correo electrónico mencionado o por el chat interno de la 
audiencia, igualmente se solicita que se encuentren en un lugar silencioso.  
 
De otro lado, en virtud de lo dispuesto en la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad y la Ley 1996 de 2019, los apoderados con (15) días de antelación a la 

fecha de la audiencia deberán informar al Despacho si alguna de las personas que va 

participar en la misma o están interesadas en asistir, tienen algún tipo de discapacidad y la 

naturaleza de la misma, a afectos de que se adopten las medidas necesarias por parte de 

esta agencia para el pleno y efectivo goce de sus derechos. 

Notifíquese y Cúmplase  
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